
Santiago de Cali, 26 de enero de 2022  
 
 
Señores  
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDIICAL DE CALI  
Cali  
Valle del Cauca 
 
 
Cordial saludo  
 
 
Yo, Andres Felipe Mora Cardona, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.116.440.648 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, ofrezco mis servicios para apoyar al 
Grupo de Soporte Tecnológico de la Entidad, en la Supervisión de las actividades 
relacionadas a la Digitalización de expedientes de los procesos judiciales y los documentos 
de la Rama Judicial que se encuentran en gestión en las diferentes Corporaciones y 
Despachos Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar (Chocó), a través de un 
contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, por el término que disponga la 
Entidad para tal fin.  
 
El valor de mis honorarios mensuales corresponde a la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000)., los cuales incluyen todos los gastos que 
se deriven de la celebración y ejecución de dicho contrato así como los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social.  
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 
Andres Felipe Mora Cardona 
C.C. 1.116.440.648 de Zarzal – Valle del Cauca 
Móvil: 3212887377 
 
 


